
                              
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 
Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2660200 Ext: 7103 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA. Palmira- Valle del 

cauca, 20 de octubre  de 2020. Despacho de la señora Juez las presentes diligencias con solicitud de sustitución 

de poder. Sírvase proveer. 

 

 
 

AUTO INT. No.   520- 2020- 00080-00 sucesión 
 

Palmira- Valle del Cauca, 20 de octubre de 2020 
 

 

 Teniendo en cuenta el escrito que antecede,  
mediante  el  cual  el apoderado  judicial de SILVIA HERNANDEZ NEIRA (cónyuge), 

CLAUDIA GISELLA CAÑAVERAL HERNANDEZ (hija), RONALD CAÑAVERAL 
HERNANDEZ (hijo), MIGUEL ADOLFO CAÑAVERAL FIGUEROA (hijo) Dr. NÉSTOR 

HUMBERTO VÁSQUEZ ZORRILLA,  sustituye  el  poder  a él conferido  por  los  señores 
antes mencionados al Dr. CARLOS ALBERTO VALENCIA ERAZO, por ser procedente, 
el Juzgado, 
 

D I S P O N E: 
 
   PRIMERO:  TENGASE aceptada la sustitución  del  poder  conferido  por  
SILVIA HERNANDEZ NEIRA (cónyuge), CLAUDIA GISELLA CAÑAVERAL 
HERNANDEZ (hija), RONALD CAÑAVERAL HERNANDEZ (hijo), MIGUEL ADOLFO 
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CAÑAVERAL FIGUEROA (hijo) dentro  del  presente  proceso al   Dr. NÉSTOR 

HUMBERTO VÁSQUEZ ZORRILLA y  que  éste  le  hace  al  Dr. CARLOS ALBERTO 

VALENCIA ERAZO. 

 
             SEGUNDO: RECONOCER  personería  amplia  y  suficiente al Dr. CARLOS 
ALBERTO VALENCIA ERAZO,  abogado, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 1.097.036.970  de Quimbaya Quindío y con Tarjeta Profesional No. 348959 del C. 
S.J, como mandatario  judicial  de  la  demandante   en  la  forma  y  términos  del  poder  
conferido. 
 

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez,                                                           
 

YANETH HERRERA CARDONA 
 
 

JMVA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 
 En estado No. 043 de hoy 21 de octubre de 2020 notifico a las partes la providencia que 
antecede (Art. 295 C.G.P.) 
 

 

 
 
 
 

 

 
 


